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| Guayaquil, 30 de Mayo de 2016. 

| 
| Señor 

GEOVANNA MARICRUZ ARAUJO DONOSO 
a Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía denominada PRENCORSA S.A., celebrada 

el día de hoy, resolvió elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

lapso de cinco años.. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, denominada PRENCORSA S.A. 

La compañía PRENCORSA S$.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Pedro Enrique León, 

el 19 de Mayo de 2006, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 01 de Junio del 

2006. 

Atentamente, 

het oh LOL 
? 

Géovanna Maricruz Araújo Donoso 

Secretario de la Junta 

Guayaquil, 30 de Mayo de 2016, 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE. GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA PRENCORSA S.A. 

Lineal code, 
Geoúanna Maricruz Araujo Donoso 

C.C. 170604708-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.582 ) 
FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2016 ( ) 
HORA DE REPERTORIO:15:32 
  

r - En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
: - Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fécha dieciocho de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

F PRENCORSA $.A., a favor de GEOVANNA MARICRUZ ARAUJO 

DONOSO, de fojas 36.617 a 36.619, Registro de Nombramientos número 
9.764. . — a 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 22 de agosto de 2016 DEL CÁNTON GUAYAQUIL — 

— ml == DELEGADA —e 

o E E Pu O Solorzano 

REVISADO POR: h, 

N 
La responsabilidad sobre. la veradidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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